
IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO EN PLENO

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
el ilustrisimo señor Magistrado del Tribu
nal Supremo, don Aurelio Botella Taza, 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre nombramiento de Pre
sidente de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, eventual, excelentísimo señor 
don Antonio Agúndez Fernández, cuyo 
recurso se tiene por ampliado en proveído 
del día de la fecha, con el acuerdo del 
Consejo General del Poder Judicial de 7 
de diciembre de 1983, desestimatorio del 
recurso de reposición contra el anterior 
acuerdo del dicho Consejo de 9 de febrero 
de 1983, a cuyo pleito ha correspondido 
el número 47/83.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante dicho Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el artículo 68 de la re
ferida Ley, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada 
con fecha del día de hoy.

Madrid, 2 de marzo de 1984.—El Secre
tario de gobierno, Isidro Almonacid.— 
3.702-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

AGU1LAR DE LA FRONTERA 
Edicto

Don Antonio Jiménez Velasco, Juez de
Primera Instancia de esta ciudad de
Aguilar de la Frontera y su partido,
Hace sa.ber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 312/83, se sigue procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de la «Entidad Finan
ciera Benja, S. A., Entidad de Financia
ción», contra don José Sánchez Broncano 
y doña María Valenzuela Porras, vecino 
de San Roque (Cádiz), en Pueblo Nuevo 
de Guadiaro, avenida de los Canos, Casa 
Alimajo, en cuyo procedimiento y por pro
videncia de este día, y a petición de la 
parte actora, se acuerda sacar a la ven
ta, en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y al precio del 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y bajo las condiciones que 
Se dirán, la finca que se dirá, propiedad 
de los demandados, señalada en garantía 
del préstamo hipotecario.

«Vivienda unifamiliar, conocida con el 
nombre de "Casa Alimajo", sita en la 
avenida de los Canos, en lugar de Pueblo 
Nuevo de Guadiaro. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de San Roque, al 
tomo 608, libro 159, folio 28, finca 9.914, 
inscripción tercera.»

Valorada en la suma de 9.349.500 pese
tas.

Se ha señalado para el acto del remate 
el próximo dia 1 de junio, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Condiciones
Para tomar parte en la subasta, los 

llcitadores deberán consignar, previamen

te, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta, pactado en escritura.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
referido artículo, están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo 11- 
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes, 
anteriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y 'queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a tercera per
sona.

Dedo en Aguilar a 10 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Antonio Jiménez Ve- 
lasco—El Secretario.—5.797-C.

ALICANTE

Edictos
En virtud de providencia, dictada con 

esta fecha por el ilustrisimo señor don 
José Manuel García Villalba y Romero, 
Magistrado-Juez de Primera Instanola nú
mero 4 de Alicante, en los autos seguidos 
en dicho Juzgado con el número 388/83, 
a instancia de don Luis Amorós Nava
rro, representado por el Procurador señor 
Mira Marco, contra don Mahmoud Naim 
Merhi, se anuncia la venta por primera 
vez, de los bienes embargados y que al 
final se expresan.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza del Ayuntamiento, Palacio 
de Justicia, planta 1.*, se ha señalado 
la hora de las diez de la mañana del 
día 11 de junio próximo, bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la suma de 3.240.000 pese
tas, sin que sea admisible postura alguna, 
que no cubra las dos terceras partes de 
dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente los 
llcitadores el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no' serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá realizarse a 
calidad de oeder a un tercero.

Cuarta.—Los autos estarán de manifies
to en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose que los llcitadores deberán confor
marse con la certificación del Registro 
prevenida en el l.° del articulo 1489 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro tí
tulo, así como que después del remate 
no se admitirá al rematante ninguna re
clamación por insuficiencia o defecto de 
títulos, ya que el bien de que se trata 
sale a subasta sin suplirse previamente 
la falta de títulos de propiedad.

Bien que se subasta
Rústica. En término municipal de Ali

cante, partida La Cañada, trozo de tierra 
de regadío que mide 35 áreas 97 centiá- 
reas y 50 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, Felipe de Tiedra Calvo; Sur y Oes
te, camino particular y camino de la er
mita, y Este, resto de la finca matriz 
que se vende a don Francisco García Cer

vantes. Se segrega de la inscrita bajo 
el número 10.012, al folio í.9, libro 708 
de Alicante, inscripción doce, la cual se 
halla sujeta a la limitación del artículo 
207 de la Ley Hipotecaria.

Inscrita al libro-tomo 517, folio 37, finca 
33.145 del Registro de la Propiedad nú
mero 3 de Alicante.

Dado en Alicante a 12 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Manuel 
García Villalba y Romero.—El Secretario. 
2.114-3.

*

Don Agustín Vinaches Soriano, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 5 de Alicante,
Hace saber: Que por providencia dicta

da en autos de suspensión de pagos 320 
de 1983, de la Entidad mercantil «Ripoll 
Farmacéutica Ilicitana, S. A.», represen
tada por el Procurador señor Navarrete 
Ruiz, se. ha acordado notificar a quien 
pueda interesar que se ha prorrogado por 
—dos meses— más el plazo concedido a 
la Entidad suspensa, para presentar en 
el Juzgado la proposición de convenio 
con la adhesión de los acreedores.

Lo que se haoe público para general 
conocimiento y efectos.

Dado en Alicante a 22 de marzo de 
1984.—El enmendado —doe meses—. Vale. 
Doy fe.—El Magistrado-Juez, Agustín VI- 
naches Soriano.—El Secretario judicial, 
Julio Calvet Botella.—4.811-C.

*

Don Faustino de Urquía Gómez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia húme
ro 1 de los de Alicante,
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en providencia de esta fecha, dicta
da en autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 880/1982, 
a instancia de «Caja de Ahorros de Alican
te y Murcia, S. A.», representada por el 
Procurador señor Caruana, contra don En
rique Tolón de Gali, doña Encarnación 
Lloret Guillén, don José Llorca Soler, do
ña Pilar Tolón de Gall, don Juan Antonio 
Tolón de Gall y doña Carmen Sánchez 
Ripoll, en reclamación de 9.972.310 pese
tas de principal, intereses y costas, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días y por 
el precio de valoración los bienes mue
bles embargados al demandado, que luego 
se dirán, señalándose a tal fin el día 
30 de mayo próximo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse previamente 
el 10 por 100 del tipo, no admitiéndose 
posturas sin este requisito.

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio tipo.

Los bienes se hallan en poder del de
mandado.

Bienes que salen a subasta
20 acciones de la mercantil «Sociedad 

Maracaibo, S. A.», domiciliada en Beni- 
dorm, partida de Foyete9, sin número, 
hotel «Benilux», que constan de los_ núme
ros 57 al 70, ambos lnolusive.

Valoradas en 8.000.000 de pesetas.
Dado en Alicante a 11 de abril de 1984. 

fil Magistrado-Juez, Faustino de Urquía 
Gómez—El Secretario judicial.—5.789-C.
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AOIZ

Edicto

Don Fermín Zubiri Oteiza, Juez de Pri
mera Instancia de la villa de Aoiz y 
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramita un expediente pro
movido por el Procurador don Enrique 
Castellano Vizcay, en nombre y represen
tación de don Vicente Zúñiga Pintaner, 
mayor de edad, casado, jubilado y vecino 
de Pamplona, sobre declaración de falle- 
oimiento de sus tíos don Victorino, don 
Ezequiel, don Antonio y don Aurelio Pin
taner Pérez, nacidos en Sangüesa el 15 
de mayo de 1879, el 10 de abril de 1881, 
el 4 de enero de 1888 y el 8 de noviem
bre de 1891, respectivamente, los cuales 
emigraron a Argentina, dentro del primer 
tercio del presente siglo, y que hace más 
de quince años no se han tenido noticias 
suyas.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Aoiz, 19 de octubre de 1983.—El Magis
trado-Juez, Fermín Zubiri Oteiza.—4.169-C.

y 2.a 1-5-1984

BILBAO

Edicto

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 
de Bilbao,

Hago saber. Que en este Juzgado Sec
ción 1.*, oon el número 82/83. se tramita 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros 
Municipal de Bilbao, que litiga en concep
to de pobre, representada por la Procu
radora señora Perea, oontra doña María 
Victoria Ibarreohe Izaguirre, en los que 
he acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días hábi
les los bienes especialmente hipotecados 
al demandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 4 de 
junio, y hora de les doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera, que fue de 2.800.000 
pesetas, es decir, 1.950.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efeoto, una canti
dad igual al lo por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación.

Se hace constar, que loe títulos' de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registra!, la cual con 
los autos, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde los interesados 
pueden examinarlos, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente sin derecho a exigir 
otra, y que las oargas preferentes al cré
dito que 6e ejecuta, si las hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, acep
tándolas el rematante, y subrogándose en 
la responsabilidad de las mismas, sin que 
el precio del remate sea destinado a su 
extinción.

Bienes que se sacan a subasta.

Piso alto, con un pequeño desván, snña 
lado oon el número 11 bis, de la calle 
Llano, de Baracaldo. Inscrito al tomo 1.017, 
libro 133 de Baracaldo, folio 204, finca 
número 8.375, inscripción sexta.

Dado en Bilbao a 11 de abril de 1984 — 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso—El. Secretario.—3.388-A.

CORDOBA

Don Julio Márquez de Prado y Pérez,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Córdoba,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 499 de 1983, se siguen 
autos de artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de Caja Provincial de 
Ahorros de Córdoba, contra Carlos Ro
dríguez Roldán, en los que he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, 
los bienes que más abajo se reseñan, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma, las onoe horas, del día 7 de junio 
próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes;

Primera.—Que el tipo de subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los 
bienes no admitiéndose posutras que no 
cubran dicho tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo participar 
en ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Tercera.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y oueda subrogado en lá respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remato.

Cuarta.—Que los aptos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante.

Bienes inmuebles objeto de subasta
Solar edificable, sito en la carretera 

de Córdoba a Málaga, sin número de go
bierno, en la villa de Fernán Núñez. Mide 
214 metros cuadrados. Habiéndose cons
truido en su perímetro una nuerva edifi
cación número 17 de dicha carretera, com
puesta de sótano, planta baja y planta 
alta. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de la Rambla libro 92, folio 80. 
finca 4.490, inscripción séptima. Siendo el 
tipo de licitación de la misma, 5.100.000 
pesetas.

Córdoba, 3 de abril de 1984.—El Magis
trado-Juez, Julio Márquez de Prado y Pé
rez —El Secretario.—2.110-3.

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto

Don Víctor Fuentes López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Jerez de la Frontera y su partido,
Hago saber: Que por resolución de esta 

fecha diotada en autos de juicio ejecu
tivo que con el número 87/83, se trami
tan en este Juzgado, a instancia de An
tonio Soldaña Cruz, representado por el 
Procurador señor Carballo Robles, contra 
don José y don Luis Delgado Apolo, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta por 
primera vez, término de veinte días, los 
bienes embargados al deudor y que al 
final Se expresan, señalándose para su 
celebración, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 12 de junio, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera. -Que el tipo del remate es 
el de su tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del mismo, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder .a tercero.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos al 10 
por 190 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos -do propiedad, su
plidos por la correspondiente certificación 
del Registro de la Propiedad, se hallan 
de manifiesto en Secretarla, entendiéndo
se que el rematante los acepta como bas
tantes, sin poder exigir otros.

Cuarta.—Todas las cargas 0 graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de subasta
•Piso sito en esta ciudad, Urbanización 

"Parque Atlántico”, bloque 6, planta 8.a, 
letra C, tiene una superficie de 87,50 me
tros cuadrados y está compuesto de ves
tíbulo, salón-comedor con terraza, pasi
llo de acceso, cuatro dormitorios, dos 
cuartos de baño completos, cocina y la
vadero; la vivienda es de protección ofi
cial, amparada por la cédula de califica
ción definitiva 11-1-0035/1979, expedida 
el 19 de noviembre de 1981, se encuentra 
inscrito en el Registro de la Propiedad 
de esta ciudad, al tomo 1.030, folio 17 
vuelto, finca número 15.486, Sección 2.a, 
inscripción cuarta.

Valorada en la suma de tres millones 
quinientas mil (3.500.000) pesetas.

Local comercial sito en esta ciudad, Ur
banización "Parque Atlántico”, bloque 4, 
planta baja, letra C, tiene una superficie 
de 70,13 metros cuadrados, en planta baja 
y una entreplanta de la misma super
ficie hace un total de 140,26 metros cua
drados construidos para el local. Dicho 
local es de protección oficial amparado 
por la cédula de calificación definitiva 
CA-1-527/1974, y se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad de esta ciu
dad, al tomo 954, folio 143 vuelto, finca 
número 14.030, Sección 2.a, inscripción 
cuarta.»

Valorado en la suma de cuatro millones 
novecientas mil (4.900.000) pesetas.

Frigorífico de acero Inoxidable de cua
tro puertas bajo; asador de pollos de tres 
fuegos, marca «Asdor»; mostrador de 
acero inoxidable con vitrina frigorífica in
corporada en su frente y demás acceso
rios del mismo, cafetera de dos brazos, 
marca «Pavoni», todo ello valorado en la 
suma de un millón cien mil (1.100.000) 
pesetas.

Dado en Jerez de la Frontera a 21 de 
marzo de 1984.—El Magistrado-Juez, Víc
tor Fuentes López. —El Secretario.— 
2.115-3.

MADRID

Edictos

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrlsimo señor don Ga
briel Gonzálvez Aguado, Magistrado-Juez 
de Primera Instanoia, número 17 de Ma
drid. en el procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 180/83, se 
guldo a instancia del «Banco Español de 
Crédito, S. A.», representado por el Pro
curador de los Tribunales don Carlos Ibá- 
ñez de la Cadinlere oontra doña María 
Estrella Salgado González y su esposo, 
don Nicala Giannzuzzi, sobre redama
ción de un préstamo hipotecarlo, se saca 
a la venta en pública subasta, por tercera 
vez y plazo de veinte días, y lotes sepa
rados, las fincas hipotecadas objeto del 
presente procedimiento, extendiéndose la 
hipoteca a todo cuanto mencionan los ar- 
tiouloB 109, 110 y 111 de la Ley Hipoteca
ria y 216 de su Reglamento describiéndose 
las fincas en la forma siguiente:

Lote primero.
Porción de sótano, procedente de la fin

ca número 1 o local de sótano radicado 
en el sótano del edificio denominado «Don 
José», ubicado sobre una parcela de terre
no o solar al sitio o partida rural Las 
Yesetas, término de Fuengiroia. Tiene 
una superficie de 100 metros cuadrados 
aproximadamente.



Figura Inscrita en el Regitro de la Pro
piedad de Fuengirola, al tomo 856, libro 
376, folio 128, finca número 17.268, Inscrip
ción segunda.

Lote segundo.
Looal comercial, que se señala con el 

número 1-bis, procedente de la finca nú
mero 2 o local comercial, número 1, del 
mismo edificio que la anterior, radicado 
en planta baja. Tiene una superficie cons
truida de 95 metros cuadrados aproximo- 
damente.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuengirola, al tomo 858, li
bro 378, folio 130, finca número 17.630, 
inscripción segunda.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número 1, quinta planta, 
el día 18 de julio próximo a las once 
de su mañana, previniéndose a l«s licl- 
tadores:

Primero.—Que la subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo alguno.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán oonsignar previamente la 
suma de 264.365 pesetas, para el primer 
lote y 528.750 pesetas, para d segundo 
lote, 10 por 100, del tipo que sirvió para 
la segunda subasta, sin la que no serán 
admitidos.

Teroero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.
. Quinto.—Que los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la regla 
4.» del articulo 131 de la ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ria, entendiéndose que todo licltador acep
ta romo bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros.

Sexto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Gabriel Gon- 
zálvez Aguado.—El Secretario.—1.653-3.

¥

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 20
de los de Madrid.
Hace saber: Que en los autos de este 

Juzgado número 357 de 1984, seguidos a 
instancia de la Entidad «Promociones In
mobiliarias liles cas, S. A.», con domicilio 
social en Clara del Rey, número 8, y 
representados por el Procurador señor 
Tejedor Moyano, y con la intervención del 
Ministerio Fiscal, se ha dictado providen
cia de esta fecha por la que se admite 
a trámite el exponiente sobre declaración 
del estado legal de suspensión de pagos 
de la misma, habiéndose designado In
terventores Judiciales de todas sus ope
raciones a don Alberto Grande García 
y a don Enrique Vega Pita, asi como 
al del tercio de acreedores don Graciano 
Soto Broquelero.

Y para que sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente que firmo en Madrid a 2 de 
marzo de 1964.—El Magistrado-Juez, Juan 
Saavedra.—El Secretario.—1.879-3.

¥

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrlsimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 13 
de Madrid en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 228/ 
1981. a instancia del «Banco Español de 
Crédito, S. A.», representado por el Pro
curador de los Tribunales don Carlos Ibá- 
ñez de la Cadlniere, contra «Kheops, So

ciedad Anónima de Inversiones», sobre re
clamación de un préstamo hipotecario, se 
secan a la venta en pública subasta, por 
primera vez y plazo de veinte días, las 
fincas hipotecadas, objeto del presente 
procedimiento, extendiéndose la hipoteca 
a todo cuanto mencionan los artículos 109, 
110 y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 
de su Reglamento, describiéndose las fin
cas en la forma siguiente y lotes sepa
rados:

Finca número 82. La constituye el apar
tamento 2 de la planta 8.a del edificio 
número 3 de la calle Miguel Angel, de 
Madrid, con una superficie aproximada 
de 64,85 metros cuadrados, más 46,78 me
tros cuadrados de terraza descubierta y 
que linda: por su frente, acceso a la plan
ta y apartamento número 1 de la misma 
planta; derecha, entrando, calle Miguel 
Angel; izquierda, apartamento número 3 
de igual planta, y fondo, calle Rafael Cal
vo, se distribuye en hall, salón-comedor, 
un dormitorio, cocina y cuarto de baño y 
tiene una terraza a las calle de Miguel 
Angel y Rafael Calvo, con tres huecos. 
Le corresponde una participación en los 
elementos comunes, así como en el total 
valor del inmueble de 0,711 por 100.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Madrid al libro 
1 940, tomo 1.519, sección 2.*, folio 121, 
finca número 57.074, inscripción primera.

Valorada a efectos de subasta en la su
ma de 2.950.500 pesetas.

2. * Finca número 83. La constituye el 
apartamento número 3 de la planta 8." 
del edificio número 3 de la calle Miguel 
Angel, de Madrid, con una superficie apro
ximada de 56,40 metros cuadrados, .más 
22,80 metros cuadrados de terraza des
cubierta y que linda: por su frente, acce
so a la planta y apartamento número 
4 de la misma planta; derecha, entran
do, apartamento número 2 de igual plan
ta; izquierda, finca número 36 de la calle 
Rafael Calvo, y fondo, calle Rafael Cal
vo, se distribuye en hall, salón-comedor, 
un dormitorio, cocina y cuarto de baño. 
Tiene una terraza con tres huecos a la 
calle Rafael Calvo. Le corresponde una 
participación en los elementos comunes, 
asi como en el total valor del inmueble, 
de 0,692 por 100.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Madrid al libro 
1.940, tomo 1.5.19, sección 2.a, folio 126, fin
ca número 57.076, inscripción primera.

Valorada a efectos de subasta en la su
ma de 2.669.500 pesetas.

3. “ Finoa número 85. La constituye el 
estudio número 5 de la planta 8.a del 
edificio número 3 de la calle Miguel An
gel. de Madrid, con una superficie aproxi
mada de 19,80 metros cuadrados, y linda: 
por su frente, acceso a la planta; dere
cha, entrando, apartamento número 4 de 
la misma planta; izquierda, caja de esca
lera v acceso a la planta, y fondo, patio 
interior, se distribuye en hall, salón-co
medor y cuarto de baño. Tiene una ven
tana al patio interior y le corresponde una 
participación en los elementos comunes, 
así como en el totaV valor del inmueble, 
de 0,894 por 100.

Figura inscrita en el Registro de la . 
Propiedad número 6 de Madrid al libro 
1.940, tomo 1.519, sección 2.a, folio 138, fin
ca número 57.080, inscripción primera.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla número 1, 4.a planta, 
el día 14 de junio próximo, a las once 
horas, previniéndose a los lioitadores:

Primero.—Que dichas fincas salen a su
basta por lotes separados, y que servirá 
de tipo para la finca número 57 074 la 
cantidad de 2.950.500 pesetas, para la fin
ca número 57.078 la suma de 2.669.500 
nesetas y para la finca número ‘ 57,080 
la cantidad de 1.405.000 pesetas.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del indicado tipo, sin lo que 
no serán admitidos.

Teroero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licl
tador acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente en 
Madrid a 14 de marzo de 1984.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—2.121-3.

¥

Don Nicolás Diaz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instanoia número 10
de los de Madrid,
Hago saber: Que en el procedimiento 

judicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1897/1982-B, a ins
tancia de don Gonzalo Diaz Losada, oon- 
tra doña María Dolores Bermúdez de 
Castro y don Juan Castillejo Carvajal, 
se lia acordado la venta en tercera y 
pública subasta del inmueble especial
mente hipotecado propiedad de los de
mandados que a continuación se descri
birá.

Se ha señalado para el remate el día 
14 del mes de jumo de 1984, a las once 
horas de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza Cas
tilla, edificio de los Juzgados, planta 3.a.

El Inmueble que se saca a subasta es 
sin sujeción a tipo, pudiéndose hacer el 
remate en oalidad de ceder a tercero.

Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre-, 
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
oitadores deberán consignar en este Juz
gado o en al establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo que sir
vió para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación.

Se hace saber asimismo a los posibles 
postores que quedarán subsistentes las hi
potecas correspondientes al valor total de 
los títulos que no son objeto de ejecución, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y se subroga en ellos, 9in destinarse 
a su pago o extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta
«Chalé situado en la calle de Valle del 

Tena, número 20, con vuelta a la calle 
de Santa Ana de la Urbanización de "Las 
Lomas", término municipal de Boadilla 
del Monte (Msulrid). La construcción es 
de ladrillo blanco visto, y tiene una su
perficie total edificada de 411 metros cua
drados, donde está ubicada la caldera de 
calefacción, trastero y garaje. Planta 
principal, con una superficie total de 285 
metros cuadrados, la cual tiene acceso 
por la fachada Norte del chaló a un hall 
de 15 metros cuadrados, pasillo de 18 me
tros cuadrados que da entrada a tres dor
mitorios de 34 metros cuadrados y cuatro 
cuartos .de baño de 5 metros cuadrados 
oada uno. Además de esta planta al lado 
del comedor está situada la cocina de



20 metros ouadrados, un baño de servicio 
de 5 metros cuadrados y dos dormitorios 
de servioio de 10 metros cuadrados cada 
uno, del hall parte una escalera de ca
racol que da acceso a la segunda planta 
con una superficie total de 68 metros cua
drados donde hay un dormitorio de 30 
metros cuadrados, otro dormitorio de 10. 
metros cuadrados y dos cuartos de baño 
de 8 metros cuadrados cada uno. Como 
anexo a esta vivienda hay construida una 
piscina de 6 por 10 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pozuelo de Alarcón (Madrid), a los 
folios 125 al 127, del tomo 515 moderno, 
1.126 antiguo, libro 101 de Boadilla del 
Monte, finca número 5.607.

La paroela tiene una superficie de 2.394 
metros cuadrados, y linda: al Norte, calle 
20; al Sur, con paroela 8; al Este, par
cela 1, y al Oeste, con la calle 16.

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1684. 
El Magistrado-Juez, Nioolás Díaz Méndez. 
El Secretario.—2.120-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dio
tada por el ilustrlsimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 20 de los de Madrid en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, seguidos en este 
Juzgado con el número 376/83-J, a ins
tancia del Procurador don Carlos Ibáñez 
de la Cadinlere, en nombre y represen
tación del «Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima», contra Emilio Hilario 
Anaya Arlste, Carmen Arlste Opi, Fran
cisco Javier Anava Arlste, María José 
Sasot Alegre, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, las fincas siguientes:

1. a Campo de secano en partida «Dem- 
bas», de 60 áreas de superficie. Linderos: 
Norte, camino y finca de los mismos pro
pietarios; Sur y Este, camino, y al Oeste, 
viuda de Bernardo Abad y finca de los 
mismos propietarios.

Inscripción: Tomo 107, folio 66, finca 
605 del Registro de la Propiedad de Sa- 
riñena.

2. a Parcela de terreno secano, en la 
partida «Dembas», de 16 áreas 20 centiá- 
reas de superficie. Linderos: Norte, ca
bañera; Sur y Este, finca de los mismos 
propietarios, y Oeste, viuda de Bernardo 
Abad.

Inscripción: Tomo 257, folio 160, finoa 
1.476 del Registro de la Propiedad de So- 
riñena.

3. * Era de trillar, en la partida «Co
munes», de 1.056 metros cuadrados de su
perficie. Linderos: Norte, camino y Jose
fa Sallllas; Sur, José Luis Fernández y 
hermano Galindo; Este, herederos de 
Gallndo, y Oeste, camino.

Inscripción: Tomo 284, folio 4, finca 
1.525 del Registro de la Propiedad de Sa- 
riñena.

4. * Finoa número 7. Vivienda en la 
2.a planta alzada, derecha, 2.° derecha, 
de un edificio en calle prolongación de 
San Blas, sin número, con una superficie 
útil de 89,63 metros cuadrados. Linda: al 
frente, descansillo de la escalera y vi
vienda número 8; derecha, entrando, co
munes, mediante zona ajardinada; iz
quierda, aparcamiento común, v al fon
do, prolongación de la calle San Blas, 
mediante zona ajardinada.

Cuota: 10 por 100.
Inscripción: Tomo 284, folio 83, finca 

1.539 del Registro de la Propiedad de Sa- 
riñena.

6.a Local comercial número 1, sito en 
la planta baja del mismo edificio, en la 
calle prolongación de San Blas, sin núme
ro, con una superficie de 44,478 metros 
cuadrados, que linda: por la izquierda y 
fondo, prolongación de la calle de San 
Blas mediante zona ajardinada, y por la 
derecha, local número 2. Cuota: 2,50 
por 100.

Inscripción: Tomo 284, folio 16, finca 
1.533 del Registro de la Propiedad de Sa- 
riñena.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 20 de Madrid, 
sito en plaza de Castilla, edificio Juzga
dos se ha señalado el día 3 de junio 
del corriente año y a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 12.400.000 pesetas para la fin
ca número 605, 3.100.000 pesetas para la 
finca número 1.475, 465.000 pesetas para 
la finoa número 1.525, 2.480.000 pesetas 
para la finca número 1.539 y 465.000 pe
setas para la finca número 1.533, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los llcitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los. autos y la certificación 
del Registro a: que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secreta
ría; se entenderá que todo lioitador acep
ta como bastante lá titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, pu
diéndose hacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero.

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1984. 
El Magistrado-J u e z. —El Secretario.— 
2.111-3.

*

Don Pedro. González Poveda, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Madrid,
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que se tramita en este Juzgado con el 
número 1.801 de 1982 a instancia de «Au- 
tofinanzas, S. A.», Procurador señor Bra
vo Nieves, contra don Gaspar Leiva Na
varro y doña Justa Chamoso del Brío, 
en reclamación de oantidad, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, "por 
primera vez, término de veinte días, cuya 
subasta tendrá lugar en la Sala Audlen- 
oia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, número 1, el día 14 de junio 
próximo, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta para 
los bienes que luego se describirán el de 
1.600.000 pesetas, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes de referido tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero.

Para tomar parte en ella deberán con
signar los llcitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
de la subasta.

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, están de mani
fiesto en Secretarla, para que puedan exa
minarlos quienes deseen tomar parte en 
la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los llcitadores, que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta
«Pis0 2.a E, del portal 3, calle J. Mu

ñoz, 56, de Leganés. Superficie útil apro
ximada de 97,3 metros cuadrados. Consta 
de varias habitaciones y servicios. Linda:

derecha, entrando, vivienda F, portal 2 
y patio interior; izquierda, rellano de dis
tribución, caja de escalera y vivienda H¡ 
fondo, patio posterior, y frente, rellano 
de acceso, hueco de escalera, ascensor 
y viviendo D. Le ¿pertenece trastero si
tuado en planta de oubiertas. Cuota 0,89 
por 100.

Inscrito en el Registro de Leganés, to
mo 2.993, libro 554, folio 169, finca 40.806, 
inscripción primera.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido y firmo el 
presente en Madrid a 23 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Pedro Gonzá
lez Poveda.—El Seoretario.—2.122-3.

¥

En ol juicio universal de quiebra ne
cesaria de la Entidad mercantil «Má
quinas y Auxiliares de Oficina, S. A.» 
(MADOSA), seguido ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Madrid, 
bajo el número 27382, aparece aprobado 
por Junta de 29 de septiembre de 1033, la 
siguiente:

Proposición de convenio que presenta 
don José Luis Ortiz Cañavate y Puig Mau- 
ri en nombre de la Entidad mercantil 
«Justo M. Téllez, S. A.», para que en el 
supuesto de ser aprobado en Junta fina
lice con ello el procedimiento de quiebra 
y las relaciones mercantiles entre la que
brada, «Máquinas y Auxiliares de Oficina, 
Sociedad Anónima» (MADOSA) y sus 
acreedores.

Primero.—«Máquinas y Auxiliares de 
Oficina, S. A.» (MADOSA), pone a dispo
sición de todos sus acreedores todos los 
bienes que constituyen el activo de dicha 
Entidad y que han sido ocupados en el 
presente procedimiento de quiebra. Asi
mismo cede cuantos créditos, bienes, ac
ciones y derechos le pudieren correspon
der y que por omisión no estuvieren in
cluidos en las diligencias de ocupación.

Segundo.—Una comisión liquidad ora, 
formada por los Síndicos de la quiebra 
(que cesarán en la Sindicatura para con
vertirse en liquidadores), don Miguel 
Angel Santamaría González, don Angel 
Fernández García y don Emilio Movilla 
Gil, hará efectiva la realización de, los 
bienes de la quebrada, cuidará de la eje
cución dél convenio, teniendo por recibi
dos los poderes necesarios para tal fin.

Tercero.—La comisión liquidadora ten
drá las más amplias facultades para la 
liquidación y enajenación del patrimonio 
que integra la masa de la quiebra, una 
vez el presente convenio alcanoe firmeza, 
obligándose a efectuar la realización de 
los bienes dentro de un año a contar de 
la firmeza del auto y la aprobación del 
convenio de que se trata.

Cuarto.—La comisión liquidadora tendrá 
facultades para realizar los bienes direc
tamente, al contado o a plazos, enaje
nando la totalidad de los bienes conjun
tamente o bien mediante lotes separados.

Al no existir bienes inmuebles, puesto 
que los que figuraban a nombre de 
«MADOSA», han sido subastados en pro
cedimientos seguidos al amparo del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, no es nece
sario el otorgamiento de poder notarial, 
considerando que la aprobación del con
venio da facultades plenas a los liquidado
res para la enajenación de los bienes del
actÍVO

Quinto.—La comisión liquidadora levan
tará acta de las sesiones que realice y 
sus decisiones las adoptará por mayoría, 
nombrando en su seno a un Presidente 
y a un Secretario.

Sexto.—La comisión liquidadora queda 
ampliamente facultada praa reclamar los 
créditos adeudados a le Sociedad y asi
mismo para demandar a las personas o 
Entidades que hubieren podido realizar 
operaciones dentro del período sospechoso.

Séptimo.—En aras de la economía pro
cesal y toda vez que el presente convenio 
va a debatirse inmediatamente después 
de celebrada la Junta de reconocimiento



de créditos y sin haber tenido lugar la 
Junta de graduación, establecen 1 o s 
acrédores la siguiente prelación para la 
distribución del activo realizado.

1. ° Se pagarén con preferencia las cos
tes judiciales causadas en el procedimien
to, debidamente tasadas, sin que los hono
rarios de Letrado y Procurador puedan 
exceder de los mínimos señalados por las 
normas orientadoras de los ilustres Cole
gios dé Abogados y Procuradores de 
Madrid.

2. ” Se considerarán después de lo an
terior como créditos preferentes los reco
nocidos que procedan de salarios deven
gados y no atendidos.

3. ® El resto de los créditos se conside
rarán a todos los efectos como créditos 
comunes.

Octavo.—Atendidos los créditos preferen
tes que se establecen en el apartado an
terior, el resto de los créditos se pagarén 
a prorrata y en la proporción que co
rresponda.

Noveno.—Con la aprobación del conve
nio y la entrega de los bienes a la comi
sión liquidadora, quedan saldadas las 
cuentas entre la quebrada y sus acreedo
res, sin que nada tengan recíprocamente 
que reclamarse, dando fin al luido uni
versal de quiebra y quedando la quebrada 
rehabilitada a todos los efectos.

Madrid, 29 de septiembre de 1083.
Y por providencia de esta fecha dictada 

por este Juzgado se acuerda la publica
ción del convenio conforme a lo prevenido 
en el articulo 1.313 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1084. 
y para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez.—El Secretario.— 
4.010-C.

*

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de esta capital,
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del «Banco de 
Crédito Industrial, S. A.», contra «La Piña 
de Campos Industrial, S. A.», con el nú
mero 238/83-A, se ha acordado la venta 
en segunda y pública subasta de un in
mueble especialmente hipotecado, propie
dad de la demandada que a continua
ción se describirá:

Se ha señalado para el remate el día 
12 de junio de 1984, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Serviré de tipo para la subasta, la oan- 
tidad de 98.750.000 pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131.de la Ley Hipotecaria, estén 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderé que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
oargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiera, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li- 
oitadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 ,del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación.

Se haoe constar que en «virtud de pacto 
expreso, la hipoteoa sobre la finca que 
ae describiré, se extiende a todo cuanto 
mencionan los artículos 109, 110 y 111 
de la Ley Hipotecaria y 215 de su Regla
mento.

Finca hipotecada
«Finca concentrada número 162, del pla

no general y finca excluida de concentra
ción, ambas en el término de Piña de 
Campos y rústicas de secano, con una 
extensión superficial la concentrada de 
5 hectáreas 28 áreas 82 centiéreas, y la 
excluida de concen(ración, hoy según re
ciente medición de 14 hectáreas 48 áreas 
88 centiéreas, lo que da un total de 19 
hectáreas 77 áreas 50 centiéreas, y lin
da la totalidad de la parcela: Norte, ca
mino de la Pesquera, camino de Los Lí
manos; la 155 de Juana Diez Villegas, 
la 180 de María Suazo Sénohez y la 161 
de Pedro Suazo Reol y fincas excluidas 
de propietarios desconocidos; Sur, camino 
de Los Serranos y camino de La Pes
quera; Este, la 161 de Pedro Suazo Reol, 
la 163 de Angel y Fidela Santos González, 
la 184 de Faustino González Doncel y la 
185 y 188 de otros, y Oeste, camino vecinal 
de Piña de Campos a Tamara de Cam
pos y camino de Los Serranos, camino 
de Los Límanos y excluidas de Joaquín 
de la Pinta Sánchez y otros. La parcela 
que tiene su origen en la finca concen
trada número 182 del plano general de 
Piña de Campos se halla dividida en dos 
partes por el camino de la Pesquera.»

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Astudlllo (Palencla), al tomo 
1.512, libro 47 de Piña de Campos, folio 
122, finca 7.478, inscripción primera de 
dominio y segunda de hipoteca.

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Nicolás Díaz Méndez. 
El Secretario.—2.116-3.

¥

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mí cargo y con el número 757 de 1981, 
se tramitan autos de juioio ejeoutlvo a 
instancia del «Banco Central, S. A.», re
presentado por el Procurador señor Ibé- 
ñez de la Cadiniere, contra don Pedro 
José Martínez Saiz y doña María del Ro
sario Galdón Padilla, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y precio de 
2.095 737 pesetas, la finca que luego se 
dirá, habiéndose señalado para que tenga 
lugar el remate el día 11 de junio del 
corriente año, a las diez horas de su ma
ñana en la Sala Audiencia de este Juz
gado y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Todo licitador, para tomar 
parle en la subasta, deberá consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 10 por 100 del valor 
de los bienes para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes d e 1 
precio de los bienes y el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a un ter
cero.

Tercera.—La certificación respecto a 
los títulos de propiedad que obra unida 
a los autos, queda de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, para que puedan 
ser examinados por quienes quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose 
que los lidiadores deberán conformarse 
con ellos v no tendrán derecho a exigir 
otros.

Cuarta—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado a 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes que se sacan a subasta
«Piso 2.°, letra A, de la Urbanización 

"Villa Fontana", grupo M, casa 81, en 
Móstoles, de 115,50 metros cuadrados, que 
le corresponde como anejo inseparable

una plaza de garaje, situada en sótano, 
señalada con el número 185.»

Inscrita a nombre de los demandados 
en el Registro de la Propiedad de Al- 
corcón. al tomo 1.140, libro 526, folio 60, 
finca número 48.090.

Dado en Madrid a 29 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Luis Fernando Mar
tínez Ruiz —El Secretarlo.—2.113-3.

¥

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 79 de 1982, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a Instancia de «Ma
deras Raimundo Díaz, S. A.», represen
tada por el Procurador señor Pozas Gra
nero, contra don Antonio López Regalón, 
vecino de El Alamo, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, término de veinte días y 
tipo de tasación, las fincas que se dirán, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dfa 12 
de junio próximo, a las onoe horas de 
su mañana, anunciándose su celebración 
por medio del presente que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y «Bo
letín Oficia] de la Comunidad Autónoma 
de Madrid», fijándose además en los ta
blones de anuncios de este Juzgado y en 
el de Igual olase de Navalcarnero, ha
ciéndose constar las condiciones y requi
sitos siguientes:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los llaltadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efeoto una 
oantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del tipo de tasación, sin cuy0 requi
sito no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación, pudiéndose hacer el 
remate a calidad de cederlo a un tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen, entendién
dose que el rematante los acepta como 
bastante sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarto.—Que las cargas, censos y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Fincas objeto de subasta
Finca urbana en extramuros de Illes- 

cas (Toledo),- al sitio del Cementerio, de 
319 «metros cuadrados. Dentro del perí
metro de la finca existe una nave de 
144 metros cuadrados. Linda: derecha, en
trando, con el cementerio; izquierda, Ju
lio Larrea; espalda, barranco de la Co
nejera, y por el frente, con el camino 
del cementerio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de (Deseas, al tomo 1.053, libro 95 de 
liles cas, folio 103, finca 8.050, inscripción, 
primera.

Tipo de subasta: 900.000 pesetas.
Tierra al sitio denominado El Retablo, 

actualmente Urbanización «Jualgo», con 
una superficie de 8 áreas y 20 centiéreas 
Linda: al Norte, Sandalio Morales Porti
llo-, Sur, camino de Valmojado, Este- 
Juana Nieto Sánchez, y Oeste, Luis Or- 
gaz Orgaz. Esté formada por las parce
las 93 y 94 del polígono 12. En la ante
rior finca y para que en lo sucesivo cons- 
t.ituya un predio nuevo e indoponchente 
se segrega la que a continuación se des
cribe:

Urbana. Paroela de terreno al sitie de
nominado El Retablo, hoy calle del Ca
rril número 2, Urbanización «Jualgo», en 
El Alamo, con una superficie de 484.19



metros cuadrados, sobre ' la cual se ha 
construido un chalé que consta de dos 
plantas con garaje y piscina, cercado con 
malla metálica y arbqleda, cuya amplia 
y completa descripción consta en autos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero. al tomo 734, libro 38, 
folio 227, finca número 2.249, inscripoión 
segunda.

Tipo de subasta de esta parcela con 
ohalé: 4.500.000 pesetas.

Dado en Madrid a 30 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Luis Femando Mar
tínez Ruiz.—El Secretario.—2.117-3.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta focha, dictada por el ilustrl- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 2 de Madrid, en autos 
ejecutivos 1.119 de 1982, seguidos e ins
tancia del Procurador don Carlos Ibáñez 
de la Cadiniere, en nombre y representa
ción del «Banco Español de Crédito. So
ciedad Anónima», contra doña Soledad 
Arribas Andréu y olio, sobre reclamación 
de cantidad, se saca a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, el bien 
inmueble siguiente:

«Mitad indivisa del piso 7.°, letra E, 
en la ciudad "Pegaso". Barajas, Madrid, 
en la calle Sala, número 10, tiene una 
superficie de 65,84 metros cuadrados úti
les, y 95,93 metros cuadrados construidos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Madrid, al tomo 134, folio 
número 149, finca 8.649, libro 111 Sección 
Barajae.»

Valorada en la cantidad de 1.150.000 pe
setas.

Para cuya subasta que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2, sito en el piso 
primero, del edificio de la plaza de Casti
lla, se ha señalado el día 6 de junio pró
ximo, y hora de las once de su mañana, 
bajo les condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 1.150.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los llcitadores consignar 
previamente, en la Secretaria del Juzga
do, el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
la finca que se subasta, suplidos por cer
tificación del Registro, están de mani
fiesto en Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos quienes quieran 
tomar parte en el remate, previniéndo
se además oue los licitadores deberán con
formarse con ellos, y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito que reclama 
la parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Este podrá 
hacerse a calidad de cederse a tercero.

Dado en Madrid a 2 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez.—El Secretario. — 
2.109-3.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de. se
cuestro que se siguen en este Juzgado 
con el número 370 de 1983 a instancia 
del «Banco Hipotecario de España, S. A.», 
representado por el Procurador don En
rique de Antonio Morales, contra «Jua, 
Sociedad Anónima», para hacer efectivo 
un crédito hipotecario de 1.419.000 pese
tas, en garantía de cuya responsabilidad 
se constituyó hipoteca sobre las siguien
tes fincas:

«AG.—Finca l.s de la demanda 8 de 
la esoritura de préstamo.

8. Piso l.°, letra C, del bloque núme
ro 1, que forma parte de la urbanización 
denominada Buenavista, en término mu
nicipal de Navalcarnero (Madrid). Consta 
de varias habitaciones y servicio. Ocupa 
una superficie oonstruida aproximada de 
100 metros con 49 decímetros cuadrados. 
Linda: derecha, entrando, con los vientos 
de terreno no edificable de la propia ur
banización; izquierda, entrando, con la vi
vienda letra D de igual piso, rellano de 
acceso y caja de escalera; fondo, con 
los vientos de terreno no edificable de 
la propia urbanización, y frente, con re
llano de acceso, vivienda letra B de igual 
piso y con los vientos de terreno no edi
ficable de la propia urbanización. Cuota.- 
Bepresenta una cuota o participación en 
al total valor de la finca, elementos co
munes y gastos de 3 enteros y 45 centé 
simas por 100.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Naval
carnero al tomo 1.024, libro 206, folio 146, 
finca 14.337, inscripción segunda.

«AL.—Finca 2." de la demanda 13 de 
la escritura de préstamo.

13. Piso 2.°, letra D, del bloque nú
mero 1, que forma parte de la urbaniza
ción denominada Buenavista en término 
municipal de Navalcarnero (Madrid). 
Consta de varias habitaciones y servicios. 
Ocupa una superficie construida aproxi
mada de 85 metros con 23 decímetros 
cuadrados. Linda: derecha, entrando, con 
rellano de acceso y con la vivienda le
tra C de igual piso-, izquierda, entrando, 
con parte del bloque número 2 y patio 
interior; fondo, con los vientos de terreno 
no edificable de la propia urbanización, 
y frente, con rellano de acceso, caja de 
ascensor y patio interior. Cuota: Repre
senta una cuota de participación en el 
total valor de la finca, elementos comu
nes y gastos de 2 enteros 93 centésimas 
por 100.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Naval- 
oarnero al tomo 1.024, libro 206. folio 
171, finca 14.342, inscripción segunda.

«AT.—Finca 3.* de la demanda 21 de 
la escritura de préstamo.

21. Piso 4.°, letra D, del bloque nú- 
número 1, que forma parte de la urba
nización denominada Buenavista en el tér
mino municipal de Navalcarnero (Ma
drid). Consta de varias habitaciones y 
servicios. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 85 metros con 23 decíme
tros cuadrados. Linda: derecha, entrando, 
con rellano de acceso y con la vivienda 
letra C de igual piso; izquierda, entran
do, con parte del bloque número 2 y patio 
interior; fondo, con los vientos del terre
no no edificable de la propia urbaniza
ción, y frente, con rellano de acceso, caja 
del ascensor y patio interior. Cuota: re
presenta una cuota de participación en 
el valor total de la finca, elementos co
munes y gastos de 2 enteros y 93 centé
simas por 100.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Naval
carnero al tomo 1.024, libro 206, folio 
211, finca 14.350, inscripción segunda.

Y a instancia de la parte actora se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez dichas fincas, 
por término de quince dias, doble y si
multáneamente en este Juzgado y en el 
de Navalcarnero, bajo las siguientes con
diciones:

Primera—La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado y en 
el de Navalcarnero el próximo día 11 de 
junio próximo y hora de las once de su 
mañana.

Segunda —Se tomará como tipo de la 
subasta la cantidad de 1 006.000 pesetas 
para la registral número 14.337 y 888.000 
pesetas para las números 14.342 y 14.350, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
lás dos terceras partes del expresado 
tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
el 10 por 100 del tipo que sirve de base 
a la misma.

Cuarta.—Si se hiciesen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes, y la consignación del 
precio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación de] remate.

Quinta.—Que los títulos, suplidos por 
certificación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría y que los li- 
oitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 3 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—2.112-3.

*

Doña Manuela Carmena Castrillo, Magis-
trada-Juez del Juzgado do Primera Ins

tancia número 19 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.617 de 1983-M, se siguen 
autos del procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Motor Ibérica, S. A.», repre
sentada por el Procurador don Francisco 
de las Alas Pumariño y Miranda, contra 
«Arruga, S. A.», Entidad mercantil anó
nima, en cuyos autos y por providencia de 
esta fecha ha acordado sacar a la venta, 
por primera vez, la finca hipotecada que 
luego se dice, señalándose para la cele
bración del remate el día 31 de mayo de 
1984, a las once horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de sesenta y dos millones de pe
setas (62.000.000), pactado en la escritura 
de hipoteca.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente sobre la Mesa del Juz
gado o, establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100, al menos, del expresado tipo. 
Que no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo y podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. Que los autos 
v la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.* del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes 
v sin cancelar, entendiéndose, asimismo, 
que el rematante los acepta v queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre

cio del remate.
Finca hipotecada

Inmueble, sito en Bareclona y recayente 
a las calles de Pamplona y de Pujadas, 
señalado en la primera con ios números 
72 y 74, con sus terrenos y edificios; ocu
pa una total superficie de 1.813 metros, 
equivalentes a 47.986 palmos. .484 milési
mas de palmo, todos cuadrados. Linda: 
Al frente, Oeste, en linea de 20,18 metros 
con la calle Pamplona; al fondo, Este, en 
un tramo de 18 metros, con finca de Caro
lina Carbonell Sánchez-Manducó o, suce
diendo a don Mariano Carbonell y en otro 
más adelantado 16 metros, con parcela de 
igual procedencia de doña Adela Samper; 
y a la derecha, entrando, Sur, en un tra
mo de 19,88 metros, con dicha calle de 
Pamplona y a la de Pujadas, por formar 
el chaflán de ambas, en una linea de 21 
metros con la calle de Pujadas v con otra 
más interior de 39. metros, con la referida 
parcela de igual procedencia de doña Ade
la Semper, y a la izquierda, entrando, 
Norte, en una linea de 84 metros, con res
to de finca matriz de Teresa Pascual 
Suñé.



Título: Le pertenece, por compra, a la 
Entidad «Glucosa y Derivados, S. A.», me
diante escritura autorizada por el Notario 
que fue de Barcelona don Tomás Caminal 
Casánovas, el día 15 de junio de 1977.

Inscripción; En el Registro de la Pro
piedad número 5 de Barcelona, tomo 585, 
del archivo, libro 585 de Provensals, folio 
246, finca número 10.064, inscripción 5.a

Dado en Madrid, a 5 de abril de 1984.— 
La Magistrado Juez. — El Secretario. — 
6.093-C.

#

Don José Manuel Suárez Robledano, Ma
gistrado del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
tramitan en este Juzgado con el número 
548/83-B-l, a instancia del «Banco de Cré
dito Industrial, S. A.», contra don Ale
jandro Leyva Ruiz, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y ténnirio de veinte días, la 
siguiente finca:

•Haza de tierra, de riego, en el pago 
Haza Caldera, del término de Santa Fe 
(Granada), de cabida de 9 marjales o 
47 áreas 55 centiáreas y 78 centímetros 
ouadrados. Linda: Norte, acequia del Ma
cho; Este, Encarnación Fernández y Juan 
Robles; Sur, brazal de los-Cerezos; Oes
te, Angeles y Miguel Villafranca. La atra
viesa de Este a Oeste la carretera de 
Málaga.»

Insorita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Fe, al folio 159, tom0 954, libro 
144 de Santa Fe, flnoa 8.322, inscripción 
cuarta. La hipoteca se extiende a todo 
cuanto mencionan los artículos 109, 110 
y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 de 
su Reglamento.

Dicha subasta se oelebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, el día 13 de junio de 1984, a las 
once horas, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera—Servirá de tipo para la se
gunda subasta la cantidad de 13.104.000 
pesetas, no admitiéndose postures alguna 
inferior a dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en ella de
berán consignar los lidiadores previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del tipo indicado.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiera, al crédito del actor 
oontlnuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aoepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 8 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Manuel Suárez 
Robledano.—El Secretarlo.—2.119-3.

*

Doña Manuela Carmena Castrillo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
número 19 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 845/81 se siguen autos de jui
cio ejecutivo a instancia de «Banco del 
País, S A.», representado por el Procu
rador don Isacio Calleja García, contra 
don Vicente de la Aceña Garzón, en los 
ouales he acordado, por providencia de 
esta fecha, sacar a pública y segunda 
subasta, por término de ocho días, los 
bienes embargados al demandado que al 
final se relacionan, señalándose para la 
celebración del remate el día 15 de junio 
de 1984, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado,

sito en la plaza de Castilla, edificio de 
Juzgados, planta 5.a, previniéndose a los 
posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo que sirve de base 
para la subasta es el que a continuación 
se indica, una vez rebajado el 25 por 
100 del valor de tasación de los bienes, 
que sirvió de base para la primera.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no oubran las dos teroeras partes 
de dicho tipo, pudiendo hacerse a oalidad 
de ceder el remate a un tercero.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en estableci
miento público destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del repetido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta

«18.750 acciones del "Banco del País, 
Sociedad Anónima”, en liquidaoión, nú
meros 688.602 al 661.918, ambos Inclusi
ve, y 1.319.624 al 1.355.058, también in- 
rlusive, embargadas al demandado don 
Vicente de la Aceña Garzón y deposi
tadas en poder del Apoderado de dicho 
Banco, don Luis Merón Moreno, tasada& 
pericialmente en 460,05 pesetas la acción, 
siendo el tipo de la presente subasta 
6.868.328 pesetas, una vez deducido el 26 
por loo sobre el tipo que sirvió para la 
primera.»

Dado en Madrid a 12 de abril de 1684. 
La Magistrada-Juez, Manuela Carmena 
Castrillo —El Secretario.—2.124-3.

NOYA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Noya instruye expediente número 61/84 
sobre declaración de fallecimiento de 
José Ventoso Romero, hijo de Manuel y 
de Ramona, nacido en Baroña-Puerto del 
Son, en este partido judicial, el 10 de 
febrero de 1913, el cual se ausentó de su 
domicilio en el mes de mayo de 1937, for
mando parte del Batallón Autónomo Fle
chas Negras, del Ejército Nacional, sin 
que desde el mes de julio de 1637 se hu
biere tenido noticias del mismo.

Noya, 23 de marzo de 1984.—El Juez de 
Primera Instancia, Manuel Fernández Ló
pez.— 1.664-D. 1.a 1-5-1984

TARRAGONA

Edicto

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Tarragona y su par
tido, accidental,

Hago saber: Que en autos número 817/ 
81, articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del «Banco de Santander, So- 
oiedad Anónima», contra don Enrique Co
rona Pol, don Juan Castelló Torruela y 
«BPR Electronik, S. A.», a instancia de 
la parte actora, se ha acordado sacar 
a la venta en públioa y primera subasta, 
por la tasación verificada al efecto, las 
siguientes fincas:

«Urbana—Porción de terreno o solar, 
sito en Les Borges Blanques (Lérida), 
calle Ave María, sin número. Cabida unos 
877 metros 50 decímetros cuadrados. Lin
da/al frente, con Mediodía, en una línea 
de 13,40 metros, con la oitada calle; al 
fondo, Norte, en línea de 10 metros, con 
Avelino Semis y Ramón Marti; a la de
recha, entrando, Oriente, en línea de 75 
metros, con Agustín Sech Caries, José 
María Sánchez Mas y esposa y otro, y 
a la izquierda, Oeste, oon Juan Borges, 
digo, Juan Mas, bloque de viviendas.»

Inscrita al folio 39, libro 37 de Les Bor
ges Blanques, finca número 4.140. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
«Rústica.—Secano, pieza de tierra sita 

en el término de Vilaseca, partida "Ga-

rrigues". Cabida 2 hectáreas 68 áreas 23 
centiáreas. -Lindo: al Norte, con Pedro 
Pujáis y Esteban Sendra; al Este, con 
Jaime Xatruch; al Sur, con Pedro y Ma
ría Marti, Teresa Fernández de Córdoba 
y Juan Anglés y José María Salvadó, en 
parte mediante camino, y al Oeste, con 
camino (Je la Pedrera y otro que a par
tir de él, se dirije a la finca de Pedro 
Pujáis.»

Inscrita al tomo 616, folio 65, finca nú
mero 4.309.

Valorada en 13.500.000 pesetas.
«Edificio sito en Tremp, rambla del Doc

tor Pearson, número 14, edificada sobre 
un solar de 487 metros cuadrados, que 
se compone de planta baja y tres plan
tas alzadas. Ln planta baja ocupa una 
superficie de 487 metros cuadrados apro
ximadamente de superficie y se compone 
de un almacén cuya superficie es la to
tal de la planta descontando la corres
pondiente a la puerta de entrada con su 
porta] o vestíbulo y caja de escalera. Mi
de esta planta baja 11 metros 75 centíme
tros de fachada a rambla de situación 
por 39 metros 75 centímetros de largura 
a ambos lados. La primera planta tiene 
una superficie total construida aproxima
da de 255 metros cuadrados, de los que 
17 corresponden a caja de escalera, des
cansillo y hueco de patio interior de lu
ces Consta de dos viviendas similares 
cada una de 119 metros cuadrados de 
superficie construida, viniendo determina
da la diferencia entre esta superficie y 
la útil, por la inclusión de los muros de 
carga y cerramiento. La planta 2.a tiene 
las mismas características de extensión 
que la primera planta y con idénticas 
extensiones por lq que e da aquí por 
reproducido todo lo que se dijo para la 
primera. La planta 3.* está construida 
bajo cubierta, aprovechando el hueco que 
dejan las vertientes Inclinadas de la cu
bierta Tiene una superficie construida 
de 104 metros aproximadamente de los 
que 17 corresponden asimismo a caja de 
escalera, descansillo y patio de luces In
terior. Se compone de dos viviendas si
milares cada una de las cuales tiene una 
superficie construida aproximada de 43 
metros cuadrados, viniendo determinada 
la diferencia con la útil, por la inclusión 
de los muros de oarga y cerramiento. 
Linda la total finca: al frente, con ram
bla del Doctor Pearson de situación; a 
la izquierda, entrando, con Miguel Ver- 
den y Enrich; a la derecha, oon herede
ros de Femando Castells, y al fondo, con 
Miguel Verdeny.»

Inscrita al tomo 899, folio 127, finca 
número 1.107 del Registro de.la Propiedad 
de Tremp.

Valorada en 18.000.000 de pesetas.
El tipo de subasta es el mismo.

Dicha subí -ta se oelebrará el día 13 
del próximo mes de junio y hora de las 
diez, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. No se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en oalidad de cederlo a un 
tercero. Para tomar parte én la misma 
deberán los licitadores oonsignar previa
mente en . la Mesa de este Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de la finca que 
sirve de tipo para la subasta, sin ouyo 
requisito no serán admitidos. Que los au
tos y certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Socratarfa de este Juzgado Que 
se entenderé que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiera, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio, del remate.

Dado en Tarragona a 21 de marzo de 
1684.—El Magistrado-Juez, Fernando Ja
reño Cortijo.—El Secretario.—2.118-3.



VALENCIA

Edictos

Don Augusto Monzón Sorra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 116 de 1984 se tramita procedi
miento judicial sumario, instado por don 
Ismael Barceló Beltrón, representado por 
el Procurador señor Zorca Villaescusa, 
contra don José Escuda Gándara y doña 
Isabel Gilbello Sáez, en el cual he acor
dado sacar a pública subasta por prime
ra vez y término de veinte días los bienes 
que a continuación se relacionan.

La subasta se celebrará el dia 28 de 
mayo próximo, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el precio pactado para la subasta. 
Podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un teroero.

C) Los autos y la certificación del Re-
?;istro prevenida por la Ley, así como 
os títulos de propiedad, en su caso, están 

de manifiesto en la Secretaría y se en 
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

DI Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de] actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

E) Se hace constar que todo licitador 
acepta las condiciones a que se refiere 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y si no las acepta, no le 
será admitida la proposición.

F) Y si se suspendiera por causa de 
fuerza mayor, se celebrará al siguiente 
día a la misma hora o en días sucesivos 
caso de subsistir tal impedimento.

Bienes objeto de esta substa:

«36.—Vivienda en cuarta planta alta, 
fondo-derecha, puerta 15, tipo D, toman
do como frente la calle 8 del plano, de
recha, mirando a fachada, vivienda fondo- 
izquierda, y rellano de planta izquierda, 
de don Juan Cruz Rodrigo, y fondo, re
llano de planta y patio de luces. Registro 
de Valencia V, tomo 450, libro 45 de Be- 
netúser, folio 49, finca 3.756. La finca está 
integrada en el siguiente edificio: En Be- 
netúser, partida del Orba, con fachada 
principa] a la calle prolongación de la del 
General Varela y fachada también a las 
calles 8 del plano y acequia de Fabara. 
Está integrado en dos unidades arquitec
tónicas con sendos portales de entrada 
a la calle prolongación de la del General 
Valera, números 64 y 66, señalados con 
las letras A y B, valorada para efectos 
de subasta en 405.000 pesetas.

Valencia, 5 de marzo de 1984 —El Ma
gistrado Juez, Augusto Monzón Serra—El 
Secretario —4,434-C.

*

Don Vicente Boquera Olivar, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 
de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen con el número 812 
de 1982, autos procedimiento judicial su
mario a instancia de «Banco Español de 
Crédito, S. A.«, representada por el Procu
rador señor Caamaño Suevos, contra don 
Antonio Monsoriu Sorolla y otra, en recla

mación de 3.450.000 pesetas, importe de 
principal, más 2.070.000 pesetas para 
intereses y costas, en los que he acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, 
por tercera vez, y término de veinte días, 
los bienes que a continuación se relacio
nan; para cuya celebración se ha seña
lado el día 5 de junio de 1984, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, o el siguiente día y misma hora, si 
se suspendiere por causa de fuerza mayor, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán lis licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del valor de tasación de los mis
mos.

Segunda.—La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro están de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor, 
que subsistan, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:

Vivienda puerta 18, del piso alto 4.”, 
tipo F, del edificio que luego se dirá, 
con fachada retranqueada a 3 metros 50 
centímetros, a la calle S4ete Aguas, a 
cuya vivienda, que de la numeración pro
pia o especial de la finca le asignaron 
el número 18, se accede por espalda y 
ascensor que arranca del zaguán de la 
planta baja, con puerta de entrada reca
yente a la avenida Doncel Luis Felipe 
García Sanchiz, y termina en la terraza 
del servicio común; se compone de ves
tíbulo, comedor, cocina con galería y des
lunado interior, baño, tres dormitorios y 
terraza a la calle Siete Aguas; mide úna 
superficie construida de 88 metros 50 de
címetros cuadrados. Está situada en Va
lencia, avenida Doncel Luis Felipe García 
Sanchiz, número 246, antes 280. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valen- 
cia-8, al tomo 1.237, libro 147, Sección 
2.a afueras, folio 35, finca 15.786.

Su valor fue fijado a efectos de primera 
subasta en 5.520.000 pesetas.

Dado en Valencia a 31 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juf z, Vicente Boque
ra Oliver.—El Secretario—2.108-3.

»

Don Antonio Márquez Bolufer, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 8
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 706 de 1983, se siguen autos 
por el procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria promovidos por el Pro
curador señor Cuchillo, en nombre de «In
dustrias Alción, S. A », contra doña María 
Yuste Yuste, y en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venia, en pública segunda 
subasta, y término de veinte dias, el in
mueble hipotecado que después se diré, 
habiéndose señalado para que tenga 
lugar el remate en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el dia 28 de mayo pró
ximo, tfe las trece horas, haciéndose cons
tar que los autos y certificación del Re
gistro están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el, rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, que se fija según 
lo establecido en la escritura de hipoteca 
en 13.455.000 pesetas, con la rebaja del 25

por 100, por tratarse de segunda subasta 
y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

Finoa que se subasta

Vivienda en 2.a planta alta, puertas nú
meros 3 y 4, de superficie útil aproxima» 
da de 245 metros cuadrados, en la casa 
cuyo portal está marcado con el núme
ro 8 del edificio sito en esta capital, calle 
Doctor Vila Barberá. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Valencia nú
mero 7, al tomo 1.416, libro 192, folio 114, 
finca 17.946, inscripción primera.

Dado en Valencia a 3 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Antonio Márquez Bo
lufer.—El Secretario, Vicente Lui6 Gomis 
Cebrid—1.607-D.

ZARAGOZA

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza,

Hago saber: Que el día 15 de junio pró
ximo, a las once horas, tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta y por segunda 
vez de la finca que se describirá, hipote
cada en garantía de obligaciones-, hipote
ca que se realiza en autos regulados por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaría, nú
mero 208 de 1983, promovidos a instan
cia de «Guiral Industrias Eléctricas, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador de los Tribunales 6eñor Ma
gro de Frías, contra don Félix Victoria
no Dañobeitia Ibarzábal y doña Visita
ción Paúl Mozo; finca de la descripción 
siguiente:

Casa de planta semisótano, destinada 
a garaje y almacén, con una superficie 
útil de 50 metros cuadrados, y planta ba
ja, destinada a vivienda, de 128 metros 
86 decímetros cuadrados de superficie 
útil, construida en una porción de terreno 
procedente de la finca denominada «Cala 
Blanca», y que hoy corjtltuye la deno
minada Urbanización «Costa de la Cal
ma», en término de Calviá, señalada con 
el número 53 del plano de reparcelación, 
con una superficie de 800 metros cuadra
dos, lindante: al Norte, en linea de 2,80 
metros, con vía de penetración y solar 
número 4B; al Sur, en un lado de 35,20 
metros, oon solar número 54; al Este, 
en línea de 42,40 metros, con zona ver
de, y al Oeste, con ramal T y con solar 
número 48.

Inscrita al folio 238 del tomo 566 del 
archivo, libro 159 de Calviá, finca núme
ro 8.485, inscripción segunda.

Ubicada en Costa de la Calma, chalé 
56, término de Calviá (Palma de Ma
llorca».

Se hace constar:

Que servirá de tipo para la subasta 
el 25 por 100 del precio pactado, de 
20.000 000 de pesetas, no admitiéndose 
posturas que sean inferiores al mismo; 
que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
terceros; que la certificación y los autos 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en Secretaría, q .e se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Zaragoza s 28 de marzo de 
1984 —El Magistrado Juez, Julio Boned 
Sopeña —El Secretario,—2.123-3.


